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CATALUNYA PROTOUR 2024 
 

TÉRMINOS DE LA COMPETICIÓN 
 

(1) Participantes 
Podrán participar todos los jugadores y jugadoras profesionales con licencia en vigor expedida por 
la Real Federación Española de Golf (RFEG) o estar afiliado a alguna PGA Europea. 

Asimismo, podrán participar jugadores amateurs con licencia de la Federación Catalana de Golf 
(FCGolf) o Federación de Golf de Andorra (FGA), en cada una de las pruebas con un hándicap 
inferior o igual a 4,4 y 9,9 para los socios del club organizador. Para los jugadores amateurs de 
primera categoría no será válido un handicap que se haya obtenido como resultado de vueltas 
“fuera de competición”. 

La Organización dispondrá de invitaciones para participar en el Circuito, como por ejemplo de los 
Programas de la Federación Catalana de Golf, posibles patrocinadores, etc. 
 

(2) Requisitos de Inscripción y Fechas 
Las inscripciones para cada prueba se abrirán un mes antes o a partir de la celebración de la 
prueba anterior, lo que primero suceda. Los jugadores federados por la FCGolf o la FGA, tanto 
amateurs como profesionales, pueden inscribirse, previo registro, en www.catgolf.com. Para el 
resto de jugadores deberán realizarse por e-mail a catprotour@catgolf.com  

Si se realiza por e-mail se deberá adjuntar el resguardo de la transferencia, detallar el nombre 
completo, número de licencia, y en caso de ser amateur deberá especificar su edad, y si es socio/a 
o no del campo sede del torneo. 

Formas de pago de las inscripciones: 

- Online, al realizar la inscripción. 

- Vía transferencia a la cuenta de la Federación Catalana de Golf   
ES97 2100 2883 0002 0001 3405 
No se admitirán inscripciones sin la transferencia abonada. 

El cierre de inscripciones será el miércoles previo a las 14:00h. Todo jugador que no realice la 
inscripción (via web o transferencia) antes de la hora indicada, no podrá participar en la prueba.  
 
Derechos de Inscripción 
Todo jugador profesional deberá estar al corriente de pago con los recibos de la Federación de Golf 
para poder participar en cualquier prueba del Circuito.  

En cada prueba, los participantes (Jugadores Profesionales, socios del Club, Aficionados menores de 
21 años y aficionados del Catalunya Pro-Tour) deberán abonar la siguiente inscripción: 40€ 

EL HECHO DE QUE UN JUGADOR SE INSCRIBA A CUALQUIERA DE LAS PRUEBAS DEL CIRCUITO 
SUPONE QUE ACEPTA TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES QUE FIGURAN EN LA PRESENTE 
NORMATIVA. 
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(3) Formato 
Selección de Campos y Fechas 
El Comité de Profesionales de la Federación procurará conseguir el mayor número de campos 
posibles para desarrollar la competición. Así mismo las fechas en las que se jugarán las pruebas 
serán puntualmente anunciadas en la web de la Federación y sus RRSS, así como la propia Red 
Social del Circuito CatProTour en Instagram.  

En el caso de que alguna de las pruebas se suspenda por las condiciones climatológicas del 
momento, el Comité de la Prueba procurará buscar otras fechas. 
 
Modalidad 
Cada prueba consistirá en una vuelta estipulada de 18 hoyos o 2 vueltas de 18 hoyos Stroke Play 
Individual. 

- CatProTour (club): vuelta Stroke Play Individual de 18 hoyos. 

- Campionat de Catalunya Dobles de Professionals: 1 vuelta de 18 hoyos Fourball Stroke Play. 

- Campionat de Catalunya de Professionals: 2 vueltas de 18 hoyos Stroke Play Individual. 
 
Áreas de Salida 
Los jugadores masculinos saldrán de barras blancas.  

Los jugadores Sénior que a partir del año en vigor cumplan los 60 años saldrán de barras amarillas. 

Las jugadoras femeninas saldrán de barras amarillas. 
 
Horarios de salida 
En la medida que sea posible se harán con 2 profesionales y 1 amateur.  

En caso de exceso de número de jugadores amateurs se establecerán las siguientes prioridades 
por este orden: 

- 50% de jugadores/as amateurs del propio Club. 

- Estricto orden de hándicap. 
 
Premios en Metálico y Orden de Mérito para Profesionales 
La dotación económica de cada Torneo vendrá determinada por el número de participantes 
(jugadores/as amateurs incluidos) y siguiendo la siguiente tabla: 

Los Campeonatos de Catalunya de Profesionales tendrán premios en metálico especiales. 
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  Número de participantes 
Posición 25-29 30 - 34 35-39 40 - 44 45-49 50 - 59 

1 500 500 500 500 500 500 
2 350 350 350 350 350 350 
3 250 250 250 250 250 250 
4 225 225 225 225 225 225 
5 180 180 180 180 180 180 
6 150 150 150 150 150 150 
7 140 140 140 140 140 140 
8 130 130 135 135 135 135 
9 120 120 120 120 120 120 

10   110 110 110 110 110 
11   105 105 105 105 105 
12     100 100 100 100 
13     100 100 100 100 
14       100 100 100 
15       100 100 100 
16         100 100 
17         100 100 
18           100 
19           100 

Acumulado Premios 2045 2260 2465 2665 2865 3065 

 

En caso de que entrara algún patrocinador el Comité se reserva el derecho a modificar el 
breakdown.  

Los Amateurs, aunque ganen la prueba, no tiene derecho a premio en efectivo. 
 
Premio especial para Jugadores/as Profesionales: Sénior y Señoras. 
Se dará un premio especial de 100€ al primer jugador sénior o señora, que NO esté en las 
posiciones de Breakdown. 

En el caso que el último jugador del Breakdown sea sénior o mujer, se sumará el importe que le 
haya correspondido más el importe del premio especial y se repartirán con el siguiente 
participante sénior o mujer. 
 
Pago de Premios 
El/La Profesional podrá recibir 2 pagos durante la temporada, uno a mitad y otro al final de esta. 
Todos los premios son con IVA incluido, así que es importante que la base se ajuste a la cantidad 
total. 
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Orden del Mérito 
La Orden de Mérito se establecerá mediante la tabla de Premios en Metálico.  

El desempate para determinar el/la ganador/a de la Orden de Mérito se hará por el mayor número 
de vueltas bajo par conseguidas en todas las pruebas disputadas. En caso de que persista el empate, 
por el mayor número de vueltas en el par conseguidas, y así sucesivamente. 
 

(4) Cuando se ha entregado la Tarjeta de Resultados 
Se instalará en cada campo una Zona de entrega de tarjetas para facilitar a los/las jugadores/as 
todos sus trámites.  

Será el/la propio/a jugador/a quien deberá recoger y entregar personalmente su tarjeta en la Zona 
antes mencionada. 
 

(5) Como se decidirán los Empates 
En cada prueba disputada deberá haber obligatoriamente un solo ganador. En caso de empate se 
jugará a play-off a muerte súbita por los hoyos que decida el Comité de la Prueba. 
 

(6) Cuando es final el Resultado de una Competición 
La Competición se considera cerrada cuando se hayan publicado todos los resultados de forma 
oficial. 
 

(7) Comités 
Comité del Circuito 
El Comité del Circuito, atenderá todas las cuestiones que surjan referentes al Circuito y se reserva 
el derecho a modificar los Términos en cualquier momento. La decisión del Comité del Circuito es 
en todos los asuntos, final. 

Estará formado per Sr. Antonio Enciso, Sr. Diego Mier y Sr. Eloi Hernando 
 
Comité de la prueba 
Resolverá sobre cualquier incidencia en el transcurso de la Prueba.  

Estará formado por el Director del Torneo, por una persona designada por el Club, y el árbitro 
designado para cada prueba. 

 

OTRAS INFORMACIONES 
Reglas de Juego 
El Circuito se disputará de acuerdo con las Reglas de Golf vigentes, las Reglas Locales de la 
Federación Catalana de Golf y las Reglas Locales complementarias que establezca el Comité de la 
Prueba en cada campo. 
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Árbitros 
Habrá al menos un árbitro designado por la FCGolf. 
 
Dispositivos de medición de distancias 
La Regla 4.3a(1) está en vigor por lo que se permite el uso de medidores de distancia, recordando 
la existencia de usos prohibidos en la misma Regla, como medir cambios de elevación. 

- Penalización para la primera infracción: Penalización General 

- Penalización para la segunda infracción: Descalificación 
 
Indumentaria 
Tanto los/as jugadores/as profesionales como los/las jugadores/as aficionados/as invitados/as a 
jugar el Circuito deberán presentarse con una presencia cuidada con respecto a la vestimenta.  

Al ser difícil especificar, las siguientes directrices serán utilizadas por el Director del Torneo para 
interpretar esta norma:  

- Camisas y Polos: NO son aceptables los polos/camisas sin cuello, sin mangas o de 
material/diseño transparente.  

- Pantalones: NO son aceptables pantalones vaqueros. 
 
Multas y Sanciones 
No se devolverá la inscripción a aquellos/as jugadores/as que no se den de baja 24 antes de la 
vuelta a no ser que presenten un justificante. 

A los/as jugadores/as admitidos/as que, sin causa justificada, no se presenten en el Tee de Salida a 
la hora establecida por el Comité de la Prueba, no se les devolverá la inscripción de esa prueba, así 
como tampoco al jugador/a que, sin causa justificada se retire durante el juego, sin informar del 
hecho a la Oficina del Torneo. 

Todo aquel jugador/a que, por cualquier motivo, tanto dentro como fuera del campo, actúe en 
contra de los intereses de la Asociación, será expulsado del Circuito sin derecho a devolución 
alguna. 

  

Barcelona, marzo de 2023 
 
 

Toni Enciso 
Presidente del Comitè de Profesionales FCGolf 
 


